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LIQUIDACIÓN DAISY HENAO.pdf;

Cordial Saludo.
 
RADICADO:            2019-0795.
DEMANDANTE:          CHEVYPLAN S.A.
DEMANDADO:         DAISY CAROLINA HENAO CAMACHO Y OTRO.
PROCESO:             EJECUTIVO.
 
Adjunto memorial vía correo electrónico, aportando liquidación de crédito, haciendo uso de las excepciones del
artículo 7 del acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.
 
 
Cordialmente,
EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA
C.C. No 19.348.853 de Bogotá D.C.
T.P. No 43.040 del C.S DE LA J.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2019-00795 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación del crédito por 3 días, en la lista 

de fecha 23 de octubre de 2020, el mismo inicia el 26 de octubre de 2020 y 

vence el 28 de octubre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 

 


